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José Arija  
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de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
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D.Justo Fernandez.
Julián de Miguel,
Feliciano Busto..
Maleo Rueda...
Domingo Eguilen 
Timoteo Araco..
Santiago Fernandez  
Melquíades Santos.
Leandro Alonso...
Manuel Ruiz
Nemesio Almuzara s^llí.V-
Cosario Muñoz................ . í;d|.l'¿:.!lJ1/
Rufino Caño... . wfif. V.
Demetrio Caño . .• 9W ■?>
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Agapito Manzanares ......
Cipriano Rodríguez
Elias Gil
Juan Quintana...
Julián Urria....
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D. Totóás de Juana.........................
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Peral de Arlanza. ^ídíil
Severo Miguel........... .-............... Los Ralbases.
Bonifacio Mazuela.......................
Bruno Perez..............................
Telesforo Diez............................
Alejandro de los Mozos................
Inocencio Tardajos.......................
José Carrasco............................
Luis Hierro................................

Villazopeque, 
Id. 
Id.

. Villamedianilla.

. Los Ralbases.
Ontanas. 
Villasandino.

Mariano Ortega...........................
Sebastian González................ .

Valles.
Villazopeque.
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D.Adrián Arnaiz. .*  Ordejon de Abajo.
Pablo Burgos................................ San Martin de Ahumada.
Manuel Carpintero  Mahallos.

 
Casimiro Gutiérrez  Villadiego.

 

Joaquín Tejada............................ Id.
Eladio Herrero  Fuenealiente.
Manuel Perez..................................... Id.
Pedro García..................................... Id.
Dámaso Perez  Villahizan de Trevifio.
Melchor Ortega ......... Congosto.
Nicolás Calderón.... ..... Quintanas de Valdelucio
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Adrada de Haza.
Id '

Fuenlecen. 
Villaescusa de Roa. 
Quintana mambirgo. 
Moraaitíó de Roa.

Id.
S. Martin de Rubiales. • i 

Id. -
Valcabada de Roa.
La Cueva.

Id.
Olmedillo.

Id.
Id.-
Id.
Id.

Fueotemulinos.
Torregaliodo. 
Roa 
Fuentemulinos, 
La Horra. 
Villaluelda.

Id.
Nava de Roa.
Honlangas. 
Oyales.
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PARTIDO DE MIRANDA.
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Anselmo Ortiz. ............
Antonio Aricio  
Clemente Presa. 
Juan Fontecha., 
Juan San Millan
Manuel Salgado 
Vicente Ortiz..,

Luciano Cid.,,., 
Angel Lázaro... 
Eusebio Sainz... 
Norberto López. 
Baltasar Velasco. 
Fernando Mayor.  
Eulogio González 
Basilio Cortés.  
Gregorio Ortiz  
Felix Sandino...., 
Julián Contino.... 
Telesforo Arranz.. 
Isidro Rodrigo.... 
Alejandro Martínez 
Rafael Diez Moreno 
Esteban Fiel.... 
Mauricio Fuentes. 
Antonio Juarranz. 
Eusebio Adrados. 
Esteban Brizuela. 
Francisco Sualdea 
Francisco Cantero 
Julián Soria.... 
Julián Muñoz... 
Juan García.... 
Luis del Rincón 
Marcos Calleja.. 
Pió Palomino...

Agustín Aparicio... 
Benito Pinto  
Celestino Requejo.. 
Cá ríos de la Cruz.. 
Urbano Escolar.... 
Pedro Escolar  
Juan Revilta  
Francisco Ramos... 
Timoteo Campo.... 
Manuel Madrigal... 
Francisco Cuartango 
Eustaquio Arranz.. 
Eudosio Alvarez... 
Esteban Tejada.... 
Celedonio García...
Luis Ortiz  t,f<f ..... 
Mariano Abad ..   
I euro Camalero................ . . ¡,
RamOn R°j°..............

..............  Id.
 Santa Cecilia.
 Mahamud.
 Id.

......... Id.
.............. Villahoz. 
 Id.

........ Víllhfrnelá
Quinlanilla de la Mata
V-I1S|ÍLCÍ0-; íVillalmanzo.
Villamayor de los Montes. 
Cilleruelo de Abajo.
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Indalecio García... San Millan de Juarros.
Mariano González Cámara...,...,. Barbadillo del Mercado.
Eustaquio Carozo  Id. obli^uamioH
Agustín del Rio ,. Salas.
Miguel Santos.... Palacios de la Sierra.

Pedro González ................... Quinlanilla Sobresierra.
Valentín Zorrilla ,  Espinosa de los Monteros.
Felipe García........ ■.. Id.
Justo de Arce  Id.
Francisco López Castro.Id.
Ignacio lluiz  Toba de Valdivielso.
Francisco Villamor  SanZodornil.
Leonardo Gómez.  Villarcayo.
Maleo Oribe  Baro.
Ponciano Sarria .... ..... La Prada.
Pedro López ........................... Santurde.
Santiago Pereda  Recuenco.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, para cono
cimiento de los interesados y á fin de que por si ó por persona autorizada se presen
ten inmediatamente en la Inspección de Vigilancia, sita en la planta baja de este 
Gobierno, á proveerse de dichos documentos, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 17 de Octubre de 1867.
■ ' El Gobernador de la provincia,

.Dyte Qtíifihoqini pablo de castro. Jimnl

Circular

17

* i

SECCION DE ESTADÍSTICA
_

Nota.—Además de los nombres que aparecen en la anterior relación se aumenta
rán cuantas clases no estuvieran comprendidas en ella, como, por ejemplq, llaveros 
y demandaderos en las cárceles, etc. e|c.
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A fio de proceder á la reunión de datos sobre el número de individuos que como 
fuerza pública se empleó en esta provipcja durante el afio económico de 1866 á 
1867 en la seguridad de cosas y personas, y los gastos causados por los mismos, 
los Señores Alcaldes remitirán á este Gobierno de provincia á la mayor brevedad 
un estado arreglado al modelo inserto á continuación.

Burgos 15 de Octubre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
......................... xoaifafiM oíilíhíM .(l 
............... . siuH oenoldlíll
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Relación del número de individuos destinados como fuerza pública á la seguridad 
de cosas y personas en el año económico de 1866 á 1867 y del importe de sus 
gastos satisfechos con fondos municipales.

. ■; ' -".i v! . . . . . I . . íniiilldl
Je. ■ Número GASTOS". :■

CLASES. de

TolflI..............

Fecha y firma del Alcalde, . 
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(Sello.) ■ .
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Empleados en policía urbana.
Serenos
Alguaciles municipales...................
Alcaides de cárceles  
Guardas de montes.......................................
Id. de paseos y arbolados...............................
Id. rurales...........................  o 

I
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
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En la villa y cortó de Madrid, á 24 

de Setiembre de 1867, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de la 
Puebla de Sanabria y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de Valladolid ha 
seguido Nicolás Elena con D. Domingo 
Losada y consortes, en concepto, unos 
de herederos de D. Francisco Losada, 
Párroco que fué de Rábano, y otros de 
compradores de- ciertos bienes, sobre 
nulidad ó rescisión de una venta judicial 
y devolución de los bienes en ella com
prendidos y sus productos; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que en 21 de 
Enero de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Higinio Lagarejos, 
Cura párroco de Rábano, su hermano 
Maleo José y la mujer de este Francisca 
de Elena declararon en escritura pública 
de 16 de Agosto de 1812 ser deudores 
á las fábricas de las feligresías de San 
Pedro de Rabino, San Tirso de Barrio 
y el Santuario de Nuestra Señora de las 
Cubillas de 52.241 rs. 27 maravedís, 
que se obligaron á pagar cuando por 
orden del Obispo se les reclamasen, 
hipotecando en general todos sus bienes, 
y especialmente tos que expresaron; y 
que el Mateo José Lagarejos falleció en 
4 de Agosto de 1835, habiendo insti
tuido por heredera á su miúer. Francisca 
Elena, á la defunción de la cual, ocurri
da en 28 de Junio de 1849, se hizo 
inventario do sus bienes, consistentes en 
las ropas, muebles y fincas rústicas que 
en ella se mencionan y cuyo valor as
cendió á 2'1.179 PSv:

Resultando que en 1€> de Octubre de 
dicho afio de 1849 D. Francisco Losada, 
Gura párroco, de Rábano y su anejo Bar
rio, acudió, al Gobernador del Obispado 
de Astorga pidiendo que facultara ála 
persona que. fuere de su agrado para 
reclamar y cobrar lo que debían á la fá
brica dichos Dí; Higinio y Mató»José 
Lagarejos y Francisca Elena, é invertirlo 
en las obras: y alhajas mas necesarias 
para, la decencia-y culto de aquella igle
sia, y el Gobernador dió la comisión-al 
mismo Losada, el cual , presentando la- 
esorilwa de 16 de Agosto de 1'812, que 
se ha mencionado, pidió en 14 de-Fe
brero de 1850 que se librase manda
miento de ejecución contra Nibolás Ele
na, heredero de la Francisca, y con es
pecialidad contra los bienes hipotecados 
en la escritura y los inventariados á la 
muerte de aquella, con la protesta de 
admitir en cuenta justos y legitimos 
pagos:

Resultando que expedido el manda
miento.$e hicieron el nequerimienlov em
bargo de, bienes y notificación de estado 
á Nicolás Elena; habiendo manifestado; 
estoque daba, por becbofr,tos;pregones, 
protestando gozar de su ténmíBQ; y que 
citado Iqegp de remato, como no. ?e 
opusiera, se dinJó sentencia en 8 de 
Agosto del citado afio mandando seguir 
la. ejecución adelanto por, los-32.241 rs» 
y las i o estas:* roirUTúnij aj au atkxhihI

Resultando que prestada por D. Fran
cisco Losada la fianza de la ley de To
ledo, y tasadas las costas, se libró el 
mandamiento de pago; y habiendo pa
sado el alguacil y Escribano al pueblo 
de Rábano para requerir con él á Nicolás 
Elena, manifestaron los hermanos de 
esto que se hallaba ausente en Sevilla, 
con cuyo motivo se dirigió exhorto al 
Juzgado de dicha ciudad, con inserción 
de la sentencia de remate, importe de 
las costas, petición de la parle ejecutante 
y auto en que se mandaba librar exhorto 
para el requerimiento al pago y para 
que Elena nombrase defensor, con quien 
en su ausencia se entendieran las dili
gencias de venta de los bienes ejecuta
dos, pues que en otro caso se nombraría 
de ofició.

Resultando que en 27 de Setiembre 
de 1850 se extendió la diligencia de 
requerimiento, en la que se expresa que, 
habiéndose presentado Nicolás Elena, y 
previa la lectura y notificación íntegra 
con copia literal del exhorto, se le re
quirió al pago de las costas, y manifestó 
quedar exactamente instruido del exhor
to, que no había hecho su presentación 

; en el Juzgado exhortante por hallarse 
enfermo, peró que lo baria tan pronto 
como le fuese posible, y que no podía 
pagar las costas por falta de bienes:

Resultando que devuelto el exhorto y 
mediante á continuar ausente Elena, se 
le nombró por auto dé 10 de Octubre un 
defensor para que presenciase las dili
gencias de pago, y en su caso expusiera 
lo que viere convenirle, y se mandó que 
se continuarán dichas diligencias con el 
defensor, el cual aceptó el cargo:

Resultando que en tal estado se reci
bió en el Juzgado unzescrilo firmado en 
Sevilla por dicho- Elena á 50 de Setiem
bre, en el que manifestaba que se le co
braban injustamente 56.000 rs. que no 
debía, pues qjie José Lagarejos y su 
mujer. Francisca Elena habían pagado 
diferentes cantidades, de lo que no ha
bía hecho- mención el ejecutante Don 
Frantiaco: Losada; y suplicaba por ellos 
coa protesta de probar lo expuesto por 
medio de testigos y documentos, que se 
dictara otra providencia reponiendo la 
anteriormente dictada y concediéndole el 
tiempo oportuno; par» las pruebas, ape
lando de lo contrario para ante la Au
diencia; y por medio de otrosíes expuso 
que por ser pobre no tenia Procurador 
ni Ahogado que le defendiesen, y que 
por esito firmaba por sí. aquel escrito, 
prqtostapdo presentarse en su dia legal - 
mente y en debida forma; y suplicó que 
se le recibiera, liquidación de las datas, 
y para¡ el pagOide lo que adeudara se le 
concediesen los plazos de justicia;

Resultando que por providencia de 21 
de dicho mes de Octubre se declaró no 
haber lugar á lo que solicitaba Elena, el 
cual debía haber usado de su derecho en 
el juicio ejecutivo; añadiéndose que se 
le hiciera saber que en cuanto á la liqui
dación! de cuentas y datas que tuviera 
entregadas pana la ejecución y crédito 
que se le reclamaba, si el Párroco Don 
Francisco.Losadln no se las admitía, re
curriese al Tribunal, quien sobre ello le 

administraría justitia; no apareciendo 
que le fuese notificado este auto:

Resultando que instada por D. Fran
cisco Losada en 25 de Diciembre de 
1851 la continuación de las diligencias, 
se puso una en seguida por el Escribano 
á 24 de Diciembre (hallándose estas 
palabras puestas al final déla diligencia, 
y cuando ya se había cerrado, pero al 
parecer de la misma letra) de que cons
tituido en el pueblo de Rábano con el 
alguacil ejecutor y el Procurador del 
demandante, se fijó en el sitio público 
de costumbre el primer edicto anuncian
do la venta dé los bienes; que en 4 y (5 
de Enero de 1852 se pusieron también 
diligencias de haberse fijado en el mismo 
pueblo de Rábano el segundo y tercero 
edicto, y en 16 del mismo mes se requi
rió á José Guzman, defensor de Elena, 
para que nombrase perito que procediera 
á la tasación de bienes, habiendo con
testado que estaba conforme con la que 
tenían los inventariados, y que las 11 
fincas que además designaba valían 
570 rs.

Resultando que habiéndose confor
mado también el ejecutante con dichas 
apreciaciones, y señalando dia para el 
remate, se verificó este en 21 de Enero 
de 1852 ante el alguacil ejecutor y Es
cribano y á presencia del defensor de 
Nicolás Elena, quedando rematados todos 
los bienes muebles y raíces, cuya su
basta se anunció, á favor de D. Domingo 
Losada, Manuel Guzman Cornejo, An
drés de Anta, Francisco de Prada y 
Vicenta de Prada, por la cantidad de 
20.000'rs. á pagar en seis años, y 15 
cargas de centeno que obraban en de
pósito procedentes de los citados bienes, 
á favor de María Cachón en 702 reales 
sin que se hiciera protesta alguna; y 
acto seguido se cito al defensor con tér
mino de tercero dia para que dentro de 
ellos pudiera recobrar los bienes.

Resultando que por providencia del 
dia 26 se aprobó el remate, y que en el 
dia 28 el Juez á nombre de Elena otorgó 
á favor de los rematantes la oportuna 
escritura de venta:

Resultando que en 12 de Marzo de 
1861 Nicolás Elena entabló demanda 
ordinaria en la que, por las razones que 
expuso, pidió que se condenase á D. Do
mingo Losada, Toribio Guzman, Agustín 
Rodríguez y Manuel Fidalgo como re
presentantes de sus mujeres, y á los 
hijos de Lázaro San Pedro, Pedro Bar
rio, marido de Manueld Losada, Juan 
San Pedro Losada, y Pedro Losada, he
rederos lodos de D. Francisco Losada á 
que le pagaran 40.000 rs. valor de los 
bienes que se le vendieron para cobro de 
una deuda que estaba ya satisfecha, y 
el de los frutos que debieron producir 
desde 1852 en que fueron vendidos, es
tando pronto á recibir dichos bienes por 
sú valor sí los demandados le reintegra-' 
ran con ellos, y que se les impusiera 
además todas las costas:

Resultando que los demandados soli
citaron'su absolución por las razones 
que expusieron; y despues de presenta
dos los escritos de réplica y' dúplica, de 
practicarse las pruebas que las parles 

estimaron convenirles, y de alegar las 
mismas de bien probado, se acumuló á 
este pleito otro que habia promovido el 
mismo Nicolás Elena por demanda de 
50 de Abril de 1862, en la que pidió 
que se declarase, nula ó se rescindiera al 
menos la venta de los bienes que su Cau
sante Francisco Elena habia hecho judi
cialmente para el pago de una deuda a 
favor de la iglesia, y á él con derecho á 
obtener los bienes pagando el débito; ya 
por el recobro que la ley le concedía, en 
atención á que los compradores de ellos 
nó habían satisfecho el precio, ya por 
los vicios de que adolecía la venta, y 
que en su virtud se condenase los 
compradores Andrés de Anta, Francisco 
de Prada, Manuel Guzman, herederos de 
Vicente de Prada y D. Domingo Losa
da, á que dejasen libres y á su disposi
ción los expresados bienes, con los fru
tos producidos y debiólos producir desde 
que los disfrutaban, y se condenará á 
los herederos de D. Francisco Losada á 
que le indemnizasen tos daños y perjui
cios que este le causó con el juicio eje
cutivo seguido sin razón ni motivo, y 
que fijaba en 10 000 rs., sip perjuicio 
de que se fijasen con arreglo á derecho, 
si no se conformaban con esta regula
ción; y en el caso de que, ya por evic- 
cion á que estaban obligados, ya como 
compradores impugnasen la entrega de 
tos bienes y por cualquier motivo no se 
consiguiese esta en justicia, se les con
denara á entregarle el valor de los mis
mos,, con los frutos producidos y debidos 
producir desde su enajenación, y las 
costas, según tenia solicitado en la otra 

. demanda; alegando para ello entre otras 
razones, que el juicio ejeculivo.de re
sultas del cual se vendieron los bienes, 
se habia seguido sin las debidas forma
lidades de derecho, y especialmente sin 
hacer fas citaciones que la ley exigía, y 
sin tasar los bienes ni fijar edictos: en los 
sitios y lugares que el derecho marcaba:

Resultando que los demandados pi
dieron también que se les absolviese de 
esta demanda, exponiendo, entre otras 
razones, que noera cierto que en el jtó-> 
cío ejecutivo se hubieran cometido las 
fallas que se decia; y que seguido este 
pleito, y acumulado'despues al otro, en 
6 de Diciembre de 1865 el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que con
firmó con costas la Sala primera de la 
Real Audiencia-de Valladolid por la suya 
de 21 de Enero de este año, absolviendo 
de la demanda á los' herederos de Don 
Francisco Losada en el concepto en que 
fueron demandados por Nicolás Elena en 
el primer pleito entablado contra ellos, 
y á los compradores de los1 bienes en el 
que lo habían1 Sido por el mismo en el 
pleito anterior acumulado á aquel, con 
todas las costas al Nicolás: y

Resultando que contra este fallo inter
puso este recursó de casación, porque 
en su concepto infringe:

1/ La ley-dé 4 de Junio de 185T 
relativa á la manera y forma en que se 
han de hacer las notificaciones; porque 
habiéndose librado exhorto á Sevilla en1 
27 de Setiembre de 1850 mandando 
requerir de pago al Nicolás Elena, al

ejeculivo.de


mismo tiempo que so. le hacia saber 
nombrase defensor, se veía en la dili
gencia que se le requirió únicamente 
para el pago de las costas.

2/ La jurisprudencia establecida 
por este Supremo Tribunal en sentencia 
de 16 de Octubre de 1858; porque 
habiendo acudido él en 50 de Setiembre 
con pretensión al Juzgado y decreládose 
por este no haber lugar á ella, orde
nando que se le hicieran saber losparli- 
culares que comprendía dicha providen
cia, se vela que no se le hizo la notifi
cación, lo cual inducía vicio radical de 
nulidad en el procedimiento.

5.° La ley 15, til. 28, lib. 11 de 
la Nóvisitoa Recopilación; porque el 
haberse dado el primer edicto ó pregón 
para la venta de los bienes en el pueblo 
de Rábano sin que pudiera determinarse 
por la diligencia eh cjué época tuvo lugar, 
y él haberse dáiíó el segundo y tercero 
en dicho pueblo sin que constase que se 
diera ninguno en la residencia del eje
cutado, ni en la cabeza dé partido cons
tituían la existencia de vicios radicales I 
en la ejecución que servía de base á los 
^roééditóVepiSsí'yr>1 n'K 0)UI89J .u,llna¡ 
óí^lb La citada jurisprudencia esta
blecida por este Tribunal éh sentencia1 
déT6 de Octubre de 1858;: pk'rque iodos 
loS'moíivós énuriciádbs suponían W vicio 
radical !iüduclivo de nulidad en el pro
cedimiento, el cual permanecía siempre 
y pódia reclamarse en cualquier tiempo.

‘'Vistos, siendo Ponente1 el Ministro D.
José María Cáceres:
i -Considerando que aun en el caso de 
seé ciertos los defectos que se atribuyen 
á la ¡ holificacion del mandamiento de 
pago de principal y costas y acercado! 
tugar én qué se publicaron toSi pregones 
para la venia de los¡:»bienes ejecutados, 
estos dbfeclos se refieren á actuaciones I 
de un pleito ejecutivo', que mo pueden I 
servir de fundamento de1‘un recurso de 
oaáacioR'énibb toiüoifi aonaid nut iBátiitial 

.(Considerando además que tampoco ha 
poijido infringiese la doctrina contenida 
efl. la sentencia de 16 de Octubre de 
1858, porqueen aquel pleito resultaba 
undemae.dado á quien se privó de la I 
posesión de, sus bienes sin> .audiencia 
alguna; y en estos-autos aparece que la I 
ejecución despachada y la .via de apre- I 
mío para la iv cuta de los bienes se. sus
tanció con las formalidades que exigían I 
las leyes y haciéndose,las notificaciones 
personales al recurrente: ó al defensor 
que se le nombró después de consentido 
el auto en que sa le hizo saber se nom
braría, atendida ¡su:-ausencia del lugar 
dpi itiicté^.ülour/. inq átibmlmenTsb noisul

Y considerando.por lodo que son im
pertinentes las citas de las leyes y doc- | 
trina que se invoca contra la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber logar al recurso de 
capación interpuesto por Nicolás:Elena, 
á quiyu condenamos en las coslas.y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó 
caticioq; . que pagará cuando mejore'de 
fortuna, ^ij-lffbqyéndpse entonces en la 
forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de 
Valladolid con la certificación conespon- 
(Itenteml?! eélo-MÍt Ib ogsq -di imiipe

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará eu la Gacela de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Ventura 
de Coisa y Pando. =José María Cáce
les. = Valentín Garrabla, = Francisco 
Maria de Castilla. =Hilario de Igón.= 
José Mária Haro..

Publicación. =Leida y publicada-fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. 
D. José María Caceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sección 
primera de la Sala primera del mismo, 
él, día de hoy, de que certifico, como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 24 de Setiembre ¡de 1867.= 
Dionisio Antonio de Paga. 

_______ _
joo lidiiití.-i yifp oí).-j¡s-jl !

Providencias judiciales,
í (inilfiy lidüusíaoh jiáfgoírs oup aránft
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- , JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.
| lo irle-- liib OhlIfilllñóR V 89U0Í36Í0

Lie. D. Joaquín González de la Huebra, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de,.Aranda de Duero.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Alejo Velazquez Albarran, de 
edad de treintp años, soltero, bracero 
del campo, natural y domiciliado en 
Fuenlespina, de este partido judicial, 
provincia de Burgos, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de veinte 
días se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, á fin de citarle y 
emplazarle para anlp la Excma. Audien
cia de este Territorio, con la sentencia 
dictóla en la causa .seguida contra él. 
mismo y Santiago Aldea, su convecino, 
sobre lesiones entre si; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
q9%H8p^6(im lo ódoiqs -re 82 cib

Dado en Aranda de Duero á once de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Joaquin González de Ja Huebra. 
=Por mandado de Su Sría., Anselmo 
de Rozas. ... M9|a 86|6oti* 138'1 

i tujp 29(10X61 86¡ •!i)q_ ,oup ti ¡10 shfjúiiíid 
-<¡0 .(1 j¡ oatiíi'ibnoi) ea tw¡¡ óii q ,ó?uqz9

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Caslrogeris ;

I aol ¿ y ,a9i9¡om aua -ib a/dutidoa.oiq 
D. Juan María Martínez, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Caslrogc- 
riz y su partido.

Por el presente edicto hago saber, 
que por D. Valentín Gil Hilero, Capitán 
retirado del Ejército y vecino de esta 
villa, se ha acudido ú este Juzgado en 
demanda de que so le declare con dere- 

I cho electoral para Diputados á Corles y 
I Provinciales en esta Sección, fundado en 
I que reune los requisitos.que establece e 
I párrafo cuarto del articulo diez y nueve 
I de la ley electoral como Cápitnn retirado 
I del Ejército, cuya demanda ha sido ad

mitida por providencia de este día. Lo 
I que se publica en conformidad al artículo 
I veinte y siete.de la ley electoral para 

que los que se crean con derecho á opo- 

iciti1 .--b ;-.,-¡n qiTjíI) ->!j

nerse á la inclusión solicitada por el de
mandante lo ejecuten en el lérmin»-dje 
veinte días á contar desde la inserción 
ce este edicto eu el Boletín oficial, deda 
provincia, 'íu;d ■ i y lí.ir,uglo I-'- ubi.?.

Dado en Gastrogeriz á once de Oclu
iré de rail ochocientos sesenta; ,y siete. 
=Juan María Marliuezí .=Por su mau
lado, Francisco Rodríguez. -II :-7.. i;i".

üei í-c- id-i r.dnih. oh GÍmyiil. 
tii iéltoámi, ob tionslnoa fd olí 
J.Juan María Martínez, Juez de primera 

instancia de esta villa de Gastrogeriz 
y su partido,

Por el presente edicto hago saber: 
que por D. Manuel Lanchares Gires, 
mayor de edad, propietario y vecino d,e. 
esta villa, se ha acudido á este Juzgado 
en demanda de que se le declaro,cqu. 
derecho electoral para Diputados á Cor
les y provinciales, fundado en que reune 
os requisitos que establece pl articulo 

quince de la ley y paga.'ipa^ú^yqi^j 
escudos anuales por conlribiipion terri
torial y subsidio industrial, cuya deman
da ha sido admitida por providencia de 
este día. Lo que se publica, en coufor- 
mjdad al articulo veinte, y siete de la 
ey electoral, para qupJos electores que 

se creyesen con derecho á oponerse á la 
inclusión solicitada por el demandante, lo 
ejecuten en término de veinte (lias, á. 
contar desde el que se inserte este edicte 
en el Boletín oficial dq()3)^gvg(G^!}.jjjgin

Dado en Gastrogeriz á once de.Oclu- 
)re de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Juan María Martínez.=P. S. M., Fran
cisco Rodríguez. surj

i oqid gsnoid eol í
l ti j¡ aobsi'isto'JHii eol y. siiiiroa» ti noAnuncios particulares.
j eomiligél -v—eolaoj» olnou» o ■litiadii
< :¿ogi¡q

I -isbntin iMd^i^^ObuBlluítil
El 25 deNorriénilé, á las 12 del dia, 

se sacan á púbtioá subasta once caballos 
de desecho, periéíieoíenles’ál Regimiento 
Gaballeriá dé,Talávera,'5)'.° de Cazadores, 
en el Cuartel qué ocupa dicho cuerpo.

Bui’gos liV'de.Oélfibfe de 1867. ==El 
Gefe del Detall,Niédlás MorenodeMonróy.
I 'liugoa nfinsbufim cñ« óhtiio hlijatigg* 
. vi t j C-r. 5,11 -mq <il.< . Ill |-¡U.i;l
Imphrnta de la Diputación phovlncial.

dicial de Aráifda de Duero en la provin
cia de JJijrgg^j acusqdp; de insulto de 
obra y resistencia con armas de fuego, 
asociado dqfres compañeros, á la fuerza 
del puesto de¡ Guardia civil de Mansilla 
en esta provincia, eftüla . madrugada del 
día,tres de Agosto de este año, eu la 
pqsadii dej’.pueblo de Viniegra de Abajo, 
y cuyo sugetQ logró fugarse luego de 
cometer ^LdplUo; y usando.de lasifacul- 
tades, 'que las -Reina nuestra Señora 
(q. D. gí) .lienéiico.ncedidas en estos 
casos, puonSftt Realés ordenanzas á los 
Oficialdsr.de su;;Ejército, por el .presente 
cito, Jlabio ¡y.emplazo por priméniédicto, 
al expresado Bartolomé Barrio, para que 
en eL lérniinbiide treinta dias, contados 
desde el de-la fecha,ese présenle perso- 
nalmeftleien la;cárael de esta ciudad;: á, 
dar sus descargos y idefensas, advirtién-

’ dolé que de asi hacerlo se lo oirá y ad
ministrará justicia en la que lo hubiere, 
y. de noi'domparecer éo.el d eferido plazo 
se:seguirá¡laicausa yese .sentenciará'en 
rebeldía por el Consejo de Guerra ordi
nario, parándole el perjuicio que haya 
lugar, por-ser asi la voluntad'de S. M. 
Fíjese y publíquese esté edicto para co-

. nocímiéüloideaodos. ■; j, ;> 
! t Dado; en Logroño á frece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Romingo iPerez Guardo. =Por su man
dado,. FerUandO'Galle:Ulloa.:: ::í£i:>9qi:i) ; 
no óioollfil ao¡9iBgfiJ óaol u:ij¡;Lí !■' up 
-ilani obnoidod .cí-Bl ob otr.ogA - I- i
1ÍM^iálesí1 obi.y 
I -iiiíroti Jñoo ti sl> noionñiól) ti b .caold
I OXid 92 , ViCif ol'" oiílb'i. oíi 8$ 09
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Mediante no haberse 'presentado ins
tancia - algún®j pretendiendo da vacante 
de MédicoeCif ujaho. 'ti talar i de esta villa, 
á pesar de haberse publicado en el 
Boletín/oficial y Gaceta de Madrid, se

' anuncia déüOuevo coa la dotación de 500 
escudos: por la asistencia.ile.sesenta fa
milias: pobres,;ipagados por trimestreside 
los fondos munici pales,! con la única con- 
dicioii dé la fija residencia éb cslai villa-.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán"> 
sus solicitudes bal.1 ¡Presidente de este 
Ayuntamiento! en el! término dé,treinta 
días,, A contar desde, su inserción en el 

;Boletín ioficiab de la provincia y Gacela 
IdesVadrith «9 óibiq. .oLnnoionsm sjf 92

Medina de Pomar de Octubre de 
1.867.9?El Alcalde, ¡Lino Martínez. .. 

’ -en noy y ,!>:>á¡ouci'íl el ob o-iobai'iií .en

I' «O ■ i:!A' " ai .¡i; i;¡. uuiüilun- 92 l
D. Juan María Martínez, Juez de primera 

inslancia de esta villa- de- Gastrogériz
’ y Su 'páftidó. ■“-* e1!» la iis óid i 

Por el presente edicto hago; saber: 
que por I). Domingo Barona Híléro, (tíáu 
yor de edad, propietario y vecino de 
esta villa, se ha acudido á este'Jiizgádó1 
en ‘demanda de que se le decláre coil1 
derecho electoral para Diputados á Cortes 
y provinciales, fundado en qué reúne 
los requisitos que establece-él articulo 
quince de la ley y paga anualmente trías 
de veinte escudos por contribución lhr¿l 
ritorial, cuya demanda lía sido admitida 
por providencia de este día. ■ ‘

Lo que se publica en conformidad al 
articuló veinte y siete ¡le la ley electoral 
para que los que se crean con derecho 
á oponerse á la inclusión solicitada por 
el demandante lo ejecuten en el término 
de veinte diá's, á contar desde él en que 
se inserte este edicto en el Boletín oficial 
dé la Provincia. :‘ obidab no v sJiiom

Dado en Gastrogeriz á once de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete:.=J=Y 
Juan María Martiuez.=Pcr su mandado, 
Francisco Rodr¡guezíl(rs‘
| mi Oí ' '
i lo LO-i' -i cd/dbiio!1. 9ud iiLf: 16-iíwI lodci

I 92 ‘'iip. 980bn9Íbsñs -oyil(i:i')i7 oiyiui It I ^•imerGefe.-\2. hercio.
D. Domingo Pérez Guardo, Juez Fiscal, 

y Teniente de la primera Compañía dél 
duodécimo l’ercio de la Guardia civil.

Hallándome procesando, á Bartolomé 
Barrio, natural ¡le Quemada ,Ipárlido jiH'

siete.de
usando.de
ldsr.de

